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RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE JUSTICIA, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y FUNCIÓN PÚ-
BLICA  DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA DE JAÉN, POR LA QUE SE APRUEBA LOS LISTADOS DEFINITIVOS DE
PERSONAS INTEGRANTES DE LA ACTUALIZACIÓN DE LA BOLSA COMPLEMENTARIA CORRESPONDIENTE
A LA CATEGORÍA  PROFESIONAL DE EDUCADOR CENTROS SOCIALES (2061) PARA LA PROVINCIA DE
JAÉN.

Con fecha 26 de noviembre  de 2014 se aprueba el Acuerdo de la Comisión del Convenio por la que
se regula la creación y funcionamiento de las Bolsas Complementarias en el ámbito de aplicación del VI
Convenio Colectivo del personal laboral al servicio de la Administración General de la Junta de Andalucía, y
en el que se acordó que en todas las bolsas que se constituyeran a partir de esa fecha se computaría como
fecha de fin de computo de méritos, el 31 de diciembre de 2014.

El  personal que integra la Bolsa Complementaría es el  previsto en el  punto segundo del citado
Acuerdo. En el mismo se dispone igualmente que la incorporación se producirá únicamente en la Bolsa de
Trabajo de la provincia en la que se haya producido el último cese. A su vez, los criterios de funcionamiento
de las Bolsas Complementarias, remitidos por la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública
en fecha 13 de enero de 2015, establecen en su apartado sexto que los ceses que se produzcan con posterio-
ridad a la constitución de la respectiva bolsa se incorporarán de oficio.

El 9 de mayo de 2017 se ha aprobado un nuevo Acuerdo  de la Comisión de Convenio, en el que se
acuerda establecer como fecha límite de valoración de los méritos baremables en las Bolsas Complementa-
rías que se constituyan, la fecha de 31 de diciembre de cada año, y en este caso el año 2022.

Mediante Resolución de 26 de mayo de 2023, la Delegación Territorial de Justicia, Administración
Local y Función Pública de Jaén acuerda la aprobación del  listado provisional de integrantes de la Bolsa
Complementaria para dicha categoría, siendo la misma publicada el 29 de mayo de 2023 en la Web del Em-
pleado Público y en el tablón de anuncios de esta Delegación Territorial de Justicia, Administración Local y
Función Pública a los efectos de que se pudieran presentar reclamaciones contra dicha relación provisional,
y todas las que se presentaron, fueron estudiadas y valoradas por la Comisión de Seguimiento y Control de
la Bolsa de Personal Laboral Temporal.

En cualquier caso, el hecho de figurar en la relación de integrantes de las Bolsas Complementarias
no prejuzga el reconocimiento para los/las interesados/as de estar en posesión de los requisitos exigidos
para su posible contratación posterior, que deberán acreditarse en el momento del llamamiento.

Finalmente, el punto Cuarto del Acuerdo de referencia determina que la aplicación del baremo y la
gestión de las mismas corresponde a los Servicios de Administración Pública, bajo la superior autoridad del
órgano provincial competente en materia de función pública, por lo que:

RESUELVO

PRIMERO.- Aprobar la relación definitiva de integrantes de la  Bolsa Complementaria y excluidos, para la ca-
tegoría profesional de  EDUCADOR DE CENTROS SOCIALES (2061).

Delegación Territorial de Justicia, 
Administración Local y Función Pública de Jaén
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SEGUNDO.-  El referido listado quedará expuesto al público en el Tablón de Anuncios de esta Delegación Te-
rritorial de Jaén, sita en c/ Dr. Eduardo García Triviño López nº 15, asi como en la Web del Empleado Público
(https://ws045.juntadeandalucia.es/empleadopublico/)

TERCERO.-   Contra la presente Resolución que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de
alzada en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante el Excmo. Sr. Conseje-
ro de Justicia, Administración Local y Función Pública,  de conformidad con el artículo 121 y 122 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, artícu-
lo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía y 13 y disposición
adicional tercera del Decreto 226/2020, de 29 de Diciembre, por el que se regula la organización territorial
provincial de la Administración de la Junta de Andalucía.

  DELEGACIÓN TERRITORIAL DE JUSTICIA, ADMINISTRACIÓN LOCAL
Y FUNCIÓN PÚBLICA DE JAÉN

 
Fdo. Francisco Javier Carazo Carazo
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